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CONSTITUCION DKk LA COMPAÑIA  “"METROPOLI SEGURIDAD 

ECUATORIANA METROSEGU CIA. LTDA.“".- OTORGAN: JORGE 

FERNANDO "TAMAYO YANEZ: JORGE ANTONIO TAMAYO GONZALEZ Y 

RUFO TVAN CISNEROS AILION.- CAPITAL SOCIAL: $ 400,00 

USD.- 

En la Ciudad de San .Francibco de Quito. Distrito 

Metropolitano. Capital aya República del Eso. a 

Jos VEINTE Y OCHO días del mes de -ÑOVIEMBRE del dos 

mil. ante mí el NOCARIO NOVENO D£Í. CANTON QUIECO. DOCTOR 

  

GUSTAVO FLORES UZCATEGUÍ, comparecen los señores: JORGE 

FERNANDO TAMAYO  YANEZ. cusoah JORGE ANTONTO 'TAMAYO 
A at 

    

   
GONZALIZ, casadof y, RUFO IVAN CISNEROS ALLLON, casadol 

cada uno por sas propios y correspondientes derechos.-— 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores def edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito haennoooiatano, legalmente capábes, a quienes 

conozco de que doy fe y me preceatan para que eleve a 

Escritura Pública, la siguiente winuta: “SEÑOR NOTARIO: 

el Protocolo de Escrituras Públicas asu digo cargo, 

vane insertar una más en la que  conate la 

conhetitución de una compañia de seguridad de 

Refronsabilidad Limitada denominada METRÓPOT.I SEGURIDAD



Ha
 

ECUATORIANA METROSEGO CLA.  EMDA.. contenida al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a otorgar esta escritura violen las 

simuientes personas: JORGE NMERNANDO TAMAYO ¿NANEZ, de 

nacionalidád ecuatoriana. ¡fasado: JORGE" ANTONIO TAMAYO 
y : 

GONZALEZ, de nacionalidad ecuatoriana, casado; ,y, RUFO 

IVAN CISNEROS AILLON, de nacionalidad ecustoriana, 

casado.- (Los comparecientes son' mayores de edad, 

hábiles legalmente: para adquirir derechos y conLraer 

obligaciones, lo cual en derecho se refuiere, quienes 

por - sus propios derechos acuerdan donstituir una 

Compañía de Responsabilidad Limitada, qué se regirá por * 

las disposiciones de da ley de Compañias y de los 

presentes - Estatutos. - SEGUNDA. - ESTATUTOS — DI LA 

COMPAÑIA. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION. DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL, Y, PLAZO DH  DURACION.- ARTICULO 

PRIMERO.-— DENOMINACION.- La Compañía que se constituye / 

mediante este contrato se denominirá  METROPOLÍ 
. 

: E 

SEGURIDAD . ECUATORTANA MICTROSK “EIA. LIDA.. 
rn     

, na : : , A 
denominación que figurará en todos sus actos y 

contratos.- ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO - El domi A 

principal de la Compañía es el Distrito” Metropoli o 
. A 

de (Quito. _y, por cesolución de la Jurita General de 

Socios, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas 

. . . , A - , 
y representaciones en cualquier lugar del país o del 

1 

exterior.: conforme a la ley-— ARTICULO "IÉRCERO .- OBJETO 

il 
 SOCTAL.— Metróroli Seguridad lovotoriana Metrosegu Cía. 

H 
y . e 

hida.. "se dedicará a  proporuioñar servicios de 

Y 
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C 
proteccion y -vinilancia de personas. de bienes muebles 

== 

  

e inmuebles;: de investigación y custodia de valores 
A = A AS 

ARTICULO CUARTO.- PLAZO DE DURACION.- El plazo por el 

  

cual pe constituye la compañia, es de cincuenta a 

que se contará a partir de la fecha de inscripciónf del 

contrato en el realatro mercantil; plazo que podrá ser 

ampliado o restringido. procediendo en la forma. que 

determine la Ley y estos Estatutos.- CAPITULO SEGUNDO.- 

DEI, CAPITAL -SOCIAL.— LAS PARTICIPACIONES -Y LA RESERVA 

LEGAL.- ARTICULO QUINTO, DEL CAPITAL +. SOCIE — El 

capital de la Compañía. es de cuatrocientos dólares 

  

   
   

americanos,-. que estará dividido ientas 

participaciones de un dólar, cas a de ellas, iguales 

e indivisibles. las que tienen el. carácter de no 

negociables" libremente, las que se encuentran 

integramente suscritas y pagadas en proporciones y de 

la manera siguiente: 

SUCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO 

DE 

SUSCRI' PAGADOf “' 

ARTICIPACIONES » 
¿ pd 

JORGE TAMAYO Y: 220 220 220 MN f/* 

JORGE TAMAYO a/ 160 160 160 + e 

/ RUFO CISNEROS A. "20 20. 20 Ls 

t ¡ suscriptores del capital” social, han pagado la; 

4 7 
partícipaciones. por cada uno suscritas,. en especia) y 

conforma al detalle siguiente: JORGE FERNANDO TAMAYO 
ar 

we



A . . m Mao -£ 

YANEZ. aporta con una computadora, marca Epson, modelo 

CS 1428, con monitor a colores, ¡serie No. 7FV 1015653,    

    
   

con su respectivo teclado, valuado en la suma de 

el señor 'JORGE_ ANTONIO 
o a 

A a doscientos veinte dólares; 

p 0 TAMAYO GONZALEZ, aporta con una impresora marca Citizen 
A 

LO Digital DIC Writer 65. serie 6642246973: un escritorio 

40 de madera, con dos cajones lateralés y un cajón 

13 central. con llaves: un escritorio "de metal, con dos 

cajones laterales, marca AINU: una silla giratoria de 

  

cuero con base metálica; un teléfono inslámbrico. marca 

Panasonic, - biene avaluadon_ en la suma _de ciento 

: 

sesenta dólares; y. el señor RUFO_ IVAN: CISNEROS: ALLLON. 
E a A AAA AA e

 

aporta con una máquina de escribir, marca Shíro. serie 

- No. 3008310,' bien avaluado en la euma de veinte 

dólares.- Los comparecientes, expresamente denrlaran que a ; 

están de acuerdo con los avalúos. realizado por todos 

los: socios. a excepción del aportante” de los bienes 

aportados por cada uno de ellgá. en tal virtud. aceptan 

. dominio 2% p ienes O 
      

    

  

mencionados ] E escritura, en favor de la 

    

socios. el eesrtificado de faportación. en el que 

constará el carácter de na negociable y el múmero de 
u 

“
g
r
 t 

participaciones que le corresponde pór su' apbortación.- 

ARTICULO - SEXTO.—- TITULO DE APORTACIONES : - Cáda uno de 

los títulos representativos de las aportaciones hechas e 

. . $ 

al capital de la compañía, puede comprender una O mas 

de ellas y deberán sor Cfirmidas por el Presidente y el 
Ta 

V 

PA
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y 

Gerente General de Ja compañia. cada aportación dará 
ES 

derecho a un voto en las sesiones de Junta General de 

Socios. Para la cesión Oo transferencia de la 
sd 

participación de un socio en beneficio de otro oa de 

terceroñr    62 necesita el consentimiento expreso y 
d 

unanimef de. .los demás socios. la cesión o: transferencia 
2 

ee hará mediante escritura vública. en la forma que 

consiana la Levy de Compañínas.- ARTICULO SÉPTIMO.- La 
ve 

compañía podrá aumentar el capital social. por 
Pa 

u 

, resolución .de la Junta general. de Socios, con el 

consentimiento de las dos terceras partes del .capital 

Social, presente en la sesión, y en tal caso. los 

socios tendrán derecho preferente para euscribir el 

Aumento en. proporción a sus aportaciones sociales. 

salvo resolución en contrario de la Junta General de 

Socios.- ARUICULO OCTAVO.-— La compañía entregará .a cada 

socio, el, certificado de aportación que. le 

corresponda.- Dicho certificado de “aportación se 

extenderá en libretines, acompañados de Calonarios y en 

las mismos se hará constar la denominación. de la 

compañía, el aspital euscrito y el capital pagado, 

número de valor del certificado. nombre del socio 

Propietario. domicilio de la compañia, fecha y número 

de la inscripción en el Registro Mercantil y lugar de 

efpedición. la firma y rúbrica del Presidente y del 

agfpnte General de la Compañía.-. Los certificados serán 

refistrados en el Libro de Socion y Participaciones y 

na 4 z 
a constancia de Bu recepción. se suscribirán Jos 

4 

2) 

ds 
>



  

: Vivos, requiriéndose para ello, el consentimiento 
1 

"unánime del “capital social. en beneficio de otro u 

1 e " 

a
.
 

ñ 
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E , 

talonarios.—- " ARYÍCULO NOVENO.- has participaciones en 

,€bta compañia, rvodrán transferirse por” acto entre 

otros socios 'de la compañía o de terceros. «que la 

cesión se celebre por escritura pública, Y. se observe 

las vertinentes disposiciones de la Ley.- Los socios 

tienen derecho (¿preferente Para adquirir estas 

participaciones. a prorrata de las suyas. salvo el 

caso, de resolución en contrarioJ/de la Junta General de 

Socios-- In” caso de cesiónyde: participaciones, se 

“anulará y se “extenderá uno muevo.- ARTICULO DECIMO.— La 

compañía formará un fendo de reserva, hista alcanzar 

por lo menos el veinte por ciento del capital social. 

«se2zctegando un cinco/por ciento amual. para'.este objeto, 

“de las utilidades líquidas y realizadas.- CAPITULO 

TERCERO.- DE 105 SOCIOS.- DE SUS DEBERES. ATRIBUCIONES 

Y RESPONSABILIDADES.- ARFICUTO DECIMO PRIMERO.— Son 

obligaciones' de los socios: a) Las que señala la Ley de 

“Compañías: B) Cumplir las funciones. actividades y 

deberes que les asigne la Junta General de Socios. el 

Gerente general y el Presidente de la "Compañía: e) 

Cumplir econ las aportaciones suplementarias en 

proporción (a las aportaciones que tuvieren en la 

Compañía, cuando y -en la .forma que decida la Junta 

General de Socios y las demás que señale el estatuto.- 

ARTICULO DECIMO: SEGUNDO. fos nocios- del la compañía. 
ao . A, 

tienen los” asiquientes derechos y atribuciones: a) 

+ 

xi 

1 

«4
»
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f 

intervenir con voz y voto en las sesiones de la Junta 

General de Socios, personalmente o. por intermedio de 

gus representantes. Se: les conferirá por: escrito con 

carácter especial para cada Junta, o mediante Poder 

otorgado ante un Notario a favor de un : socio o extraño. 

Por cada participación, el socio o su mandatario tendrá 

derecho a un. voto: bl.A elegir y ser elenido para el 

organismo de administración y fiscalización: c) A 

“percibir las.utilidades y beneficios. a prorrata de las 
q to o. 

participaciónes pagadas. Lo mismo. respecto al aservo 

Gocial. de ¿producirse la liquidación: d) Los demás 

derechos - prévistos por la Ley y éste , Estatuto.- 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.— La responsabilidad de los 

“sociós de la. compañía, por las obligaciones eociales, 

se limita, únicamente al monto, de sus aportaciones 

individualen:a .la compañia, ealvo las excepciones de 

Ley.- CAPITULO .CUARIO.- DEL. GOBIERNO Y DE. LA 

- ADMINISTRACION. SECCION UNO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS:- ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General de 

Sótios. 'es.el órgano supremo de la cómpañía. está 

interrado 'eor los socios lexmalmente “bonvocados y 

reunidos, «con el número suficiente para £órmar qmuórum.- 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- DE LAS SESIONES,” Las sesiones 

““de' Junta Geñeral son Ordinarias y Extraordinarias y, en 

4 
y otro caso se reunirán en el domPcilio principal 

. 4 . 
dk] da compañia. previa convocatorisg” hecha en forma 

, : A 
léasl. En el caso que estuvieren. iíumntos los socios que 

presenter'"-la totalidad, del capital cóuial, podrán 

4



m1 en . 

Do 

constituires en Junta General, en cualquier lugar dei 

territoriof nacional. sin requerir convocatoria previa, 

siempre ¿que asi" lo rasolviere por umaniímidad y 

estuvieren de acuérdo en los asimtos A trotarse. Las 
e 

Juntas Ordinarias. se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los  trés menes posteriores a la 

finalización del “edercicio económico. Las 

Extraordinarias, cuantas vecean fueren convocadas. En la 

Junta General solo podrá tratarse los asuntos señalados 

  

en la * convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO .- 

CONVOCATORIA.- Las tas Generales, serán convocadas 

por el Presidente o Gerente General de la - 

      

Compañía. 7, wedio Jde la prensa, en uno /de los 

de : periódicos mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia, con : ocho f días de 

anticipación. sin tomar en cuenta el dia de la 

publicación y el día fijado para la sesión. En todo lo 

- “ 5 . 2 > 
relacionado a quórum y a las decisiones. ae estará a lo 

  

dispuesto en la lev de Compañías.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO. - Las sesiones. serán presididas '"por el , 

Presiderite y a falta de éste, por el sótio designado en 

cada cAso, Y. actuará como Secretabio., el Gerente 

General y a su falta. el socio que la Junta lo elija. 

Todos los acuerdos de la Junta Generalí' serán asentados 

Í, en el correspondiente Libro' de Actas Y serán firmados 
e 

por el Presidente y. el Secretario : de la Junta.- 

«e
 

ARTICULO :DÉCIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE-fA JUNTA.- Son 

atribuciones de la Junta - General -las siguientes: a)
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iñ . , 

males al Presidente Designar y Temover, por cansas 1 

KE 
como nn] Gerente General y administradores de la 

Compañia; b) Señalarles ms remineraciones: c) Nombrar 
« 

Fiscalizador de la Compañía y determinar la forma en la 

que se ormanizará la fiscalización: ay Aprobar las 

cuentas y balances que presenten los administradores y 

Gerentes: e) Resolver el reparto de utilidades. la 

formación del fondo de reserva generales y especiales, 

el aumento o reducción del capital y la seforma de los 

fEetatutos: f) Acordar la prórroga O reducción del plazo 

de la dompañia Oo sea liquidación anticipada: M4) 
. z CARE E 

Consentir en la cesión de las partes sociales y en la 

admisión de nuevos socios de acuerdo a las establecidas 

por la ley; v) Resolver sobre el establecimiento de 

sucursales oO agenciao: 14) Resolver: la venta o gravamen “. 

de los inmuebles de la «compañia: k) Interpretar en ,/ 

forma oblimatoria las disposiciones de estos, 

estatutos.- ARTICULO DECIMO NOVENO.-— ADMINISTRACION 

ón de la . compañía corresponde ha A 
. . 4 r - 

contduntamente /a 4 Presidente, al Gerente General no 

siendo necesario ser socio de la compañía para ser 

d. 
elegido para «¿sos cardo y durante cinoo, 

E 
DOS.—- ARTICULO 

años en el 

  

     

  

ejercicio de su funciones. SECCTO»M 

" VIGESIMO.- - DEL GERENTE GENERAL. - Gerente General es 

la máxima autoridad ejecutiva de la compañia y tendrá 

correspondiéndole :_ 

siquientes atribuciones: a) Convocar e ¡titervonir como 

Secretario. en las seaiones de Junta General  v 
eh 

fla _ representación legal, las         



pr 

a 
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suscribir —, con el Presidente. las Actas 

correspondientes: b) Suscribir los ae tificados de 

aportacionea a cada ejercicio económico: e) Administrar 

y representar lernalmente a la compañía y “obliaarla en 

toda clase de actos y contratos de giro ordinario de la 

. compañía, necesftando autorización de la Junta General 

para vender o faravar los inmuebles de ellá: y, d) Las 

demás establecidas en la ley de Compañias E 'A falta de 

¿ 
" Gerente General. éste será subrogado/por el Presidente. 

con todás sua atribuciones. hasta que la Junta General 

reñuealva Lo conveniente.- SECCION IRES.—- ARTICULO 

Ló gorresponde 

conjuntamente con el Gerente General./ la administración 
A A 

í 

VIGESIMO PRIMIERO.- DEL PRESIDENTE. 

¿de la compañía y deberán suscribir las Áctas de Junta 

General y los certificados de aportación.—- ARTICULO 

VIGESIMO  SEGUNDO.—  RKEMPILAZO DE  FUNCIONARIOS.— Los 

funcionarios ,elenidos por Jos períodos eeñalados en 

. ho 
éstos estatutos. continuarán en el desempéño de sus 

* 

cargos. hasta ser lefalmente reemplazados, aún cuando 

haya fenecido el plazo para el cual fueron elegidos, 

es 
salvo el caso de destitución.- CAPIJULO QUINTO.- DE LA 

e 
ETSCALIZACION Y CONTROL.- ARTICULO VIGESIMO TIERCERO.- 

La Junta General - de Socios. podrá contratar en 

cualquier tiempo. la asesoría contable o auditoría de 
» 
4 

cu4louier persona natural o Jurídica especializada, gue 
e 

- 

pod 

    

>” 

lesálan sobre sta materia. Un cio que so rafiesre a 

auditoría externa, se oastará a lo que dispone la Lev.- 

: L ón; 
$, 5er socio .o .no, observando .las disposiciones 

  

-
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CAPTTUTO  SEXTO.- DE TA - DISOLUCIÓN Y ,T.IQUIDACION.- 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- DE LA DISOLUCIÓN DE LA 

COMPARIA.- : Tas causas vara: la Disolución de la 

Compañía. aercrán las determinadas por la -Lev Y para su 

Liquidación — actuará como Liquidador. Y el  CGcorente 

General. con las atriburiones determinadas por la Ley. 
   

  

añí como. - por el Rea ento sobre “Disolución v 

liquidación: de Compañi s y bor la previsto en el 

presente - estatuto.- ARPTCULO VIGRSTMO QUINTO. 

REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA.- Dé * conformidad 

y . . a. . Ls 
con lo establecido en el artículo vigésimo de estos 

Estatutos. 'la Reprementació Z compañia. 
¡_AAAAA 

corregponde- al Gerente jeneral yv los Socios han 
A A . 

convenido desimmar al macia señor. JORGE, FERNANDO TAMAYO, 
YANEZ.. como Gerente General y de la misma manera os 
O A 

socios han: convenida en desianar al socio. señor 

coronel. en-servicio pasivo, RUFO IVAN CISNEROS AILLON. 

como Presidente.  quienea libre y voluntariamente 

manifiestan aceptar sue carszos. Quedando' expresamente 

facultados. para obtener le aprobación “legal dé la 

Compañía v.sú respenrtiva inscripción. por si mismo O 

por intermedio del señor doctor FAUSTO “TVAN ANDRADE 

i 

TE 

VERA.- Usted, señor Notario, se servirá! agregar las 
7 ORI O 

4 

demás cláusulas de estilo. para efectos de obtener la 

plena validez de este instrumento público.-- (HASTA 
4 

pe 
E UT OLA MIN UITOAd.- Los an 

A tr 
   

   

rafifican la winuta. inserta. la misma ane' 6 ancue a 

filmada vpor.«el doctor Fausto JTván Andrade Veru? con



y 

matricula profesional número cines mil niento sesenta v 

seis del Colegio de Abogados de Quito.- Para el 

otorramiento de Ja presente escritura. se observaron 

lor preceptos legales del caso; y. leída que les fue a 

los comparecientes, por mí el Notario, _en unidad de 

acto. se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual 

doy fe.- 

  

    

£.T, 170080593.6 
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e 

7 
A 

A 
C.14400911575.9 

f 1 r m a dd 0). - Doctor G us 

tavo Flores Uzcá teguíi, 
a 

N otario Noveno del cantón 

Quito, a continuación los 

docouaom aentos 7 que forman 

parte e Bnsenciíial d e la 

preosente escritura Pública.
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DIRECCION GENCHAL DE O CACIÓN Y EL DULACIÓN 

cemaape CIUDADANIA 1 TOAPOTADAS: 
IaMBYO VENEZ JORGF CENANpO — 
ey JUL 1,970 
EICAricnes IJ0/SAKIA PAÍSES, 

  

        

   

  

              
  

tec cu 17187 4315: 
Ficiracias dulro * A 
PONZACCL SUAREZ 

ECUADOR 

DINECCION DE MOVILIZACIÓN 
REPUBLICA DEL 

Cen-Mov; PICHINCHA 

CEDULA MILITAR DE NO FAVORECINO..__————— 

Cod. Idant.Mil.:197017007081 ¡ . 

6997325 
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Duplicado MO F AYMORECIDO 

Focha de saco. 0907/1970 

hpo de sangra 44 lr 

Fuchs de gapodiión AMADO 

LEVA 1270 VA UD 

Fecha caguna  09:07:2025 

Valor 20,000 (10 USD) 

DOTA En caso de sol COtvot dO, presentarse 

enel Centro 40 Rlomhiz ación aten paa 5 A 

An 
a" y y y e) A] 

dut lo 
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ThiB E Wi CENMPICADO DE VOTACION | y Flarciones dal 21 de mayo al 2000 El 

-0974:215. 170699732-5 
TAMAYO.YANEZ JORGE FERNANDO ..... : PICHINCHHA QUITO - y CHAUPICAUZ IA 

» e Z 
, A ER Hb... 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art 1 
del Decreto *r 2386 publicada en el Registro Oficial 564, de 
19 de Abril dí 1978. que amplio el Art, 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copla es igual a su origina! que 50 | 
- me exhibió. : 

A SUSTAVO 
A ARIAS 
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as Ad J- ECUATORIANA y aadón Lazo ea | mC/E SILÓAA y. JARAMILLO: E i . A IPETIICACIÓN Y cebiLActon : Ñ hi | PUSUrER| 10ñ a meu. e Z —oriDDA A] 

ceo PE a UDADANA no -17Ó000593-8 s 0% + CARLOS a CISHEROS 
AR UFO —IVAN. CISKEROS ALL ÓN 

*DESDICIERBRE 1,945. : 5 di or 5580 * HRCRACIT: —PIciICin A DEIA F-dicTenbre 6_s pe 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTO AE CERTIFICADO DE VOTACIÓN" AL Ki Elaccionas del 21 a imayo dl 2009 oh 

OITI-O1O 170080593-8 _ 0 CISNEROS AMLLON RUFO IVÁN z UA de — Yo PICHINEHA ma o e COTOCOLLAO. At q 

E 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Árt. 1 
del Decreto fer 2386 publicada en el Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art, 18 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copla es igual a sy original que se 
me exhibió. 
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NOTARIO NOVENO
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3 

. De utúrad' ante mi. 7 $ Te ue sllu confiro esta 

TERCERA CorIA CERTIFICADA. —debidamente sellada Y 

firmada en Quito . a veintinueve de Noviembre del año 

dos mii. 

e 

0 : CUSTAVÓ FLURÉS UZCATEGUI 

. NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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MEPUALICA DEL LCUADOR ! TA Me es A TA Y CUBULACIUN 
     

       

    

oa Ñ 1 A ECUAJGRIemasnnnza 0 AITANA 
CASADO GUEZ . A, 

Sioa Do > CIUDADANIA td LOOP PE CASADO. ¡Heber MEE A. in JAMAYO. CONZALE? JORGE ARTO SUPERIOR —.. TASÉECI y 
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. ” ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Inten— 

La dencia Jurídica de la Oficina Matriz de la Superinten- 

dencia de Compañías en el Artículo Segundo de su Reso” 

lución No. 01,0.14.0222 de 1lé de Enero del 2001, tomé 

nata de la Aprobación de la escritura de Constitución 

de la Compañía METROPOLI SEGURIDAD ECUATORIANA METROSE- 

GU Compañía Limitada . al margen de la matriz de la 

escritura pública antes referida , celebrada ante mi, 

: 0 el 28 de Noviembre del 2000. y en los términos constan— 

Quito, a 23 de tes en la escritura _que—amtete 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 
CERO DOSCIENTOS VEINTE Y DOS del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 16 de Enero del 2.001, bajo el número 963 del Registro Mercantil, 

Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " METROPOLI SEGURIDAD 
ECUATORIANA METROSEGU CIA. LTDA.”, otorgada el 28 de Noviembre del 2.000, 

ante el Notario NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GUSTAVO FLORES 

UZCATEGUL.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 583.- se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

SEGUNDO de la citada Resolución: Boi os establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicados do-én el Regi qua OS pon 229 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio ba a Sl o dose ¿qu did y diez RE eis de Marzo del año dos mil 
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